
GACETA

ICO-ÏETERIIRIA
REVISTA SEMANAL

AMOX. Jueves 14 de Octubre de IStbO. MUM. 404.

La Escuela de Madrid solo ha dado en sí mayor número de malosveterinarios que todas las Escuelas libres juntas.—Tellez Vicen.
Palabras pronuncÍRdas por el limo. Sr. D. Juan Tellez Vlcen en la tercera sesión del Congreso nacional▼eterinario de ItteS (21 de Octubre).

SUMARIO.

Seaion tdilorial: Liga nacional de los veterinarios
españoles.— ¡Corno aquí!— Protesta —Keglamento
fundamental de la Asociación cientifico-veterinaria
del partido de Savalmoral de la Mata, en la provin¬
cia de Caceres.—Sección cieniífíca: Más sobre una

hemiplegia.—díweeióncos.—Anuncios.

SECCION EDITORIAL.
Madrid 14 de Octubre de 1886.

lIGi S1C10.VII DE IOS ÏETERIX.IRI6S ESP.\KOLES.

SESION DEL 4 DE OCTUBRE DE 1886.

Presidencia del Sr, D. Rafael Espejo y del Rosal.

Abierta la sesion,á las 8 de la noche
con asistencia de losSres. D. Roman Or¬
tiz de Laudáznri, D. Miguel Puig y
Monserrat, D. Valentin Oûoro, D. Juan
Martin Alonso, D. Vicente Fernandez,
individuos de la Junta central de la
«Liga», D. Juan Arderius y Banjol, Pre¬
sidente de la «Liga de los veterinarios
de Gerona.» D. Domingo Pacheco, vete¬
rinario militar, D. Leon Olalqiiiaga,
D. Rafael Castillo, ü. Julian Leon, don
Diego Belgiiices, D. Antonio Pacheco,
D. Antonio Espejo y del Castillo, y el
Secretario que suscribe, tomó la pa¬
labra

El Sr. Presidente-. Señores: Tengo
la alta honra de presentar á la Junta
central de la «Liga» y á estos distingui¬
dos veterinarios al ilustre profesor don
Juan Arderius, Presidente de la «Liga
de los veterinarios de Gerona,» tan co¬
nocido ya por la clase veterinaria desde
su activa campaña en favor de su en¬

grandecimiento, cuando hace tres años
celebrábamos el inmortal Congreso de
tan e.special trascendencia en los desti¬
nos de la profesión.

El Sr. Arderlos ha venido des le Fi¬
gueras, donde reside, á exponer á la Jun¬
ta central los resultadosde sus experien¬
cias en la inoculación preventiva del
carbunco, según las teorías de Pasteur.

Los grandes ideales de la ciencia exi¬
gen también grandes trabajos y no po¬
cas penalidades en la práctica; por eso
es necesario un temple de alma especial

J si se ha de acometer con seguro éxito
esa lucha de lo moderno contra lo anti¬
guo, que podríamos llamar el combate
de lo objetivo contra las vaguedades del
subjetivismo aristotélico, en una pala¬
bra, la experimentación triunfando de
las preocupaciones más ó menes^js^JtK.
sas del pensamiento abandonaí^ à sÔi^V
particulares evoluciones,

Hoy nace un periodo grandjQM¡>P^f^ xlas ciencias médicas con el estuaío de ^ j
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los agfentes morbosos, y por ese efecto
racional de los trabajos prácticos, des¬
pués de encontrarse, merced al micros¬
copio, un mundo de crueb s verJng-os
casi imperceptibles que descomponen el
orgauismo y lo aniquilan, el genio hu¬
mano se apo lera de edos, 3' pudiéramos
decir los educa, y con la misma ponzoña
que ellos vierten, prepara los medios de
inutilizar sus acciones destructoras y de
prevenir para siempre nuevos ataques.
Hé aquí la obra de Mr. Pasteur, ese Co¬
lon de los mundos microscópicos, ese
extraño legislador que por virtud de
maravillo.-os procedimientos trastorna
el órden de lo infinitamente pequeño, y
obliga á ejércitos de bacillus destructo¬
res á ser fundamentos y defensa de la
vida de las organizaciones animadas.—
(Aplausos.)

El meditar sobre las maravillas de las
admirables teorías de este sabio lleva
al espíritu á contemplaciones de alta
poesía, como si estos hechos cientí¬
ficos constituyeran la Odisea de nuestro
siglo.

A los admirables inventos de Edison,
de Walst y Morse, que caracterizan la
época que atravesamos, faltaba que aña¬
dir la creación de Mr. Pasteur, porque
no bastaba que el hombre hubiera do¬
minado la electricidad y el vapor para
constituirse excelentes comodidades y
excusarse de fatigosísimos trabajos, sino
que convenía con más humanitarios fi¬
nes, prevenir las enfermedades infeccio¬
sos y llevar hasta los ganados el proce¬
dimiento, á fin de hacer más abundante y
sana la alimentación de la humanidad y
más segura y pr-ductiva la inestimable
riqueza pecuaria de las naciones.

Obsérvese de qué manera el hombre
guiado por la mano misteriosa del Crea¬
dor, va arrancando á la naturaleza sus
8' cretos, y de qué modo debemos alabar
y enaltecer á esos seres en quienes Diós
deposita la misión de mostrar à sus her¬

manos las maravillas que se sirve des¬
cubrir á nuestros ojos.

De éstos es el Sr. Arderius, que, in¬
fatigable investigador, arrastra tras si
las opiniones, y al seducir con la mágia
de su talento, de su elocuencia, aparece
á los ojos de la Veterinaria europea como
uno de es'>s faros explendorosos que á la
entrada de los puertos no solo .son guia
de navegantes, nuncios de tranquilidad
y esperanza de dulces alegrías, sino
muestra viva y fulgurante del pod. r de
la ciencia cuando ésta se pone al servi¬
cio del hombre para bacer el bien y lle¬
varle hácia el goce de la paz, que solo
se consigue mediante el pan del esjiiritu,
que es el estudio y la salud de esa mate¬
ria que le sirve de intermediaria con el
mundo de los sentidos.

Honremos, pues, á tan ilustre hués¬
ped con las muestras del más acendrado
afecto, 3' congratulémonos de que su
presencia proporciona un dia más de
gloria á los que ya tiene alcanzados la
regenerada y nobilísima Veterinaria es¬
pañola bajo el impulso irresistible de esta
«Liga,» dentro de la que alientan tan
ilustres ^Qc.\xos. (Aplausos.)

Cumplido el sagra lo deber de presen¬
taros á nuestro dignísimo comprofesor,
y antes de proceder á dar comienzo á la
parte cieiltifica de la sesión que celebra¬
mos, voy á manifestará la Asamblea un
pensamiento que creo de segura acepta¬
ción por lo relacionado que se halla coa
los principios constitutivos que prece¬
dieron á la formación de la «Liga.»

Ocúrrese, cuando se trata de resolver
cuestiones de trascendencia por parte de
esta Junta, que su sanción, con arreglo
al carácter eminentemente federativo
que posee, no se realiza sin el auxilio de
las asociaciones, porque está en el órden
establecido, que la clase entera resuelva
los asuntos general s, siendo la Junta
central solamente el medio de comuni¬
cación entre los particulares y el Gobier-
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no del pHÍf. La distancia en nnos casos
y la diñcnltad de reunir los sócios en

otro, hace lenta y dil'icd la g"stion que
nos proponemos, tanto más, cnanto que
se trata de profesores que, por lo mismo
que son 1 s más distinguidos, son los
más esclavos de sus deberes.

Recordando aquellas teorías qne sus¬
tentó el Congreso del 83, me parece que
esta Junta y los dignos profesores aso¬
ciados en Madrid no llevarán á mal, an¬
tes bien estimarán conveniente, que por
un acuerdo que puede tomarse en este
instante de.«pues de discutido el punto,
declaráramos que los Presidentes de las
Asociaciones cientijico veterinarias del
fais forman parte de la Jauta centnl de
la «Liga de los veterinarios españoles»
en calidad de vocales por el órden de an-
tiyUedud de las Asociaciones, y despaes
de los también dignísimos vocales qae
forman en el núcleo fandAmental de la
danta y qae fueron nombrados por el su¬
fragio de la clase.

Supuesta la aceptación del pensa¬
miento, la Junta central pondrá en co¬
nocimiento de esos distinguidos presi¬
dentes el acuerdo tomado, r( gandules la
aceptación del cargo, y establecerá los
medios para entrar en relación constan¬
te con los nuevos vocales, á fin de co¬
menzar desde luego los trabajos que
en bien de la clase están propuestos y
aprobados en sesiones anteriore.s, con
mas los que se deban á su particular ini¬
ciativa.

Ahora, señores, despues de la vota¬
ción que sobre este particular propongo,
dispongámonos á oir al Sr. Arderíus, y
entremos de lleno en la parte científica
de esta sesión, para que lo que apren¬
damos y se resuelva s a provechoso á
nuestra querida clase y la nación entera
pueda decir llena de orgullo: ved ahí á
mis profesores vtterinarios cómo se afa¬
nan por el sustento de la salud ptiblica
y velan por la riqueza pecuaria, ele¬

mento poderosísimo de mi grandeza.
(Aplausos.)

Uespnes de una deliberación en la
que lucieron las dotes oratorias y las
más acendradas pruebas de cariño á sn
clase muchos de los señores asistentes,
se preguntó á la asamblea si se aceptaba
el pensamiento del Sr, Presidente, el
cual fué admitido y votado por aclama¬
ción, quedando encargado el Sr. Secre¬
tario de remitir el oficio siguiente á todos
los presidentes de las As jciaciones cien¬
tífico-veterinarias del país:

«Liga nacional de los veterinarios
españoles »—Secretaria.— En sesión de
4 de Octubre de 1886. la Junta central
de esta Liga y los profesores asistentes
han resuelto por unanimidad nombrar
á V. Vocal de dicha Junta, con voz y
voto en ella y con àmplia intervención
en cnanto se relacione con los asuntos
que á esta Socieda l competen. Esperan¬
do de sil bondad aceptará este nombra¬
miento, que merece la altura de su cargo
y sus valiosas prendas personales, y qne
poniéndose por tal motivo en íntima re¬
lación con la Presidencia central y esta
Secretaria, contribuirá poderosamente á
la resolución de los grandes problemas
profesionales y científicos que lioy se
presentan para la digna y utilisirna clase
veteiinaria. Dios guarde à V. muchos
años. M'idrid 4 de Octubre de 1886. Se¬
sión del mismo dia.—El Secretario ge¬
neral, Félix Llorente y Fernandez.—
V.° B.°—El Presidente, Rafael Espejo
y del Rosal.—Muy ilustre Sr. Presidente
de li Asociación científico-veterinaria
de... »

Se acuerda que se extiendan los
oficios por Secretaría, y que asimismo
se manifie.«te esta resolución á la Gaceta.
Médico Veterinaria, órgano oficial de
la «Liga».

El Sr. Presidente: Ya lo veis, seno-
res; la union y el compañerismo que
aqui se respira no puede contenerse en
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estrechos vincules; quiere extender sus
ala.s vivificadorus á todas las distancias,
y abre nuevos veneros de union á esos
dignísimos profesores que allá, en leja¬
nas provincias, sustentan, á veces sin
más recursos que su voluntad de bronce
y el prestigio de su talento, esa sagrada
union, que comenzó por ser principio de
nuestros esfuerzos y hoy se acerca á
constituir el fin de la grandeza de tantas
aspiracioues y de tantas luchas de la
clase.

Saltan á mi mente, ahora, los recuer¬
dos gloriosos de épocas más felices para
la veterinaria; paréceme oir la palabra
del insigne albéitar de Zamora pidiendo
al mundo comprendiese las maravillas
de su descubrimiento y encontraudo solo
en los prácticos de su tiempo adalides
bastante poderosos para contrarrestar
el empuje de las preocupaciones. Veo
entre las nebulosidades de la historia
contemporánea, más oscura aun que la
antigua, á aquel magnate nunca bien
alabado, al ilustre y expléndido duque
de Alagon, uno los amigos del monarca
reinante, luchar unido al gran Carlos
Risueño por organizar esta carrera, que
tantos y tan encarnizados enemigos ha
contado siempre entre los que han alcan¬
zado de ella los beneficios mayores, del
mismo modo que el insensato maldice la
lluvia que le moja un momento sin acor¬
darse que á ella debe el pan que come
todo el año. Y asi en estos bellos recuer¬
dos y en estas encantadoras imágenes de
lo pasado, hallaba yo motivos para espe¬
rar en lo presente y, ¿me he equivocado?
N6; los nuevos amigos que hoy se nos
unen, estenderán la sávia de nuestras
resoluciones á todos los ámbitos de la
peninsula; en todas partes resonará la
voz unánime de nuestras quejas y ante
este incesante clamoreo, y esta insis¬
tencia viril, es posible, ¡no! es seguro,
señores, que se rompa el dique de hielo
que se opone á nuestra marcha y que las

frias antorchas de la ciencia que profe¬
samos luzcan con fulgores más estensos
que los de las lámparas eternas que en
círculos misteriosos giran allá en lo infi¬
nito del espacio mostrándonos entre al¬
gunos secretos de su existencia, el cami¬
no desde donde se vislumbra lo inmenso
de la grandeza del Creador. (Aplausos).
Aunque sea algodura la transición desde
la altura del pensamiento á las ruines
realidades, voy antes de terminar mi bre¬
ve discurso á espresaros un pensamiento
que, formulado en la exposición que va
á leer el Sr. Secretario general,me evita
comentarios que desde luego sobresal,
tarian nuestra natural paciencia.

El Sr. Secretario va á leer un pro¬

yecto de exposición dirigido al excelen¬
tísimo Sr. Director de Instrucción pú¬
blica.

El Sr. Secretario general.—L&e-.
«Excmo. Sr. Director de Instrucción

pública:
La Junta central de la Liga nacional

de veterinarios españoles tiene la alta
honra de exponer á V. E. lo siguiente;

En Junta celebrada por esta Sociedad
con motivo de la consulta de un alumno
de veterinaria y bachiller, á quien se le
obligaba en la Escuela de veterinaria
de Madrid á sufrir examen de las asig¬
naturas de física, química é historia
natural, se acordó elevar respetuosa¬
mente á V. E. la exposición que sigue:

«Excmo. Sr. Director de Instrucción
pública.

Por esa Dirección de su digno cargo
se contestó del modo siguiente á una
consulta elevada por el limo. Sr. Direc¬
tor de la Escuela de veterinaria de Za¬
ragoza.

«Ministerio ie Fomento.—Dirección
general de Instrucción pública.—Segun¬
da enseñanza y enseñanza especial.

Esta Dirección general, en vista del
informe de V. S., ha tenido á bien acce¬
der á lo solicitado por el alumno de esa
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Escuela D. Jaime Riera y Gual, conce¬
diéndole dispensa para la carrera de Ver
terinaria de las asignaturas de Física,
Química é Historia natural, por tenerlas
probadas en el Instituto de Barcelona,
haciendo extensiva esta gracia para lo
sucesivo á todos los alumnos que se en¬
cuentren en su caso.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 28 de Diciembre de 1880.—El Di¬
rector general, José de Cárdenas.—Se¬
ñor Director de la Escuela especial de
Veterinaria de Zaragoza.»

Esta justísima disposición de tan ele¬
vado centro, vino á resolver una cuestión
que ya en otras ocasiones se habia sus¬
citado y que amenazaba repetirse por
mucho tiempo.

Podria haberse dado el caso de que
un doctor en Medicina ó en Ciencias físi¬
cas y naturales se encontrara en la obli¬
gación de sufrir exámen de Física, Quí¬
mica 6 Historia natural en una Escuela
de Veterinaria y ante un tribunal de
personas sin titulo alguno oficial supe¬
rior, y lógicamente incompetentes para
juzgarlos.

De cualquier modo que se considere
la disposición copiada es de alta justicia
y manifiesta muy á las claras el deseo de
armonizar debidamente entre si las en¬

señanzas oficiales.
Las razones que precedieron á la re¬

dacción del citado documento oficial
evitan á esta Junta el hacer comentario
alguno, pasando desde luego al objeto
de la exposición:

«Cuando el carácter general del de¬
creto dictado por el ilustre antecesor de
V. E. parecía exigir su cumplimiento á
todas las Escuelas de Veterinaria, la de
Madrid, con distinto criterio 6 desen¬
tendiéndose de lo ordenado, se niega en
absoluto á cumplir este precepto, sin ra¬
zón fundada y sin que nada disculpe se¬
mejante proceder.

Ya en el curso anterior varios alum¬

nos bachilleres tuvieron que recurrir á
esa Dirección general, en vista de la
obligación que se les imponía de exami¬
narse de ¡as antedichas asignaturas, no

consiguiendo su justo deseo por razones
que no nos corresponde juzgar; y ahora
mismo, siguiendo la Escuela persistente
en su equivocado criterio, hay alumnos
que, hallándose en idéntico caso, se ven
constreñidos á un exámen de que están
exentos por ministerio de la ley.

Es verdaderamente risible que se obli¬
gue á examinarse de unas cortísimas no¬
ciones de Física, Química é Historia na¬
tural á los que tienen aprobadas estas
asignaturas en establecimientos oficia¬
les, en los que las han estudiado con la
extension debida y mediante el auxilio
del material necesario, de que tan mal
surtidas se encuentran las Escuelas de
Veterinaria; y si á esto se añade que en
la de Madrid los tribunales de exámen
no tienen oficialmente considerados tí¬
tulo alguno que acredite su suficiencia
mediante estudios en la carrera de Cien¬
cias, se verá muy pronto el contrasen¬
tido en que caen, y al mismo tiempo la
oportunidad de la resolución anterior¬
mente copiada.

La clase Veterinaria, á cuya inmensa
mayoría representa esta Junta central
que tiene ahora la alta honra de diri¬
girse á V. E., está viendo con profundo
dolor el triste estado en que se encuen¬
tra la enseñanza, especialmente en su
parte práctica, en la más antigua Es¬
cuela española, en donde, á pesar de
prescribirlo el Reglamento, no existen
clases prácticas de Agricultura y Zoolo¬
gía, ni de Vivisección, ni clínicas médi¬
cas y quirúrgicas, que debieran ser de
lección diaria, quedando, por tanto, en
el olvido la parte más necesaria en los
estudios de una carrera esencialmente

práctica, y consiguiéndose así que los
más aprovechados alumnos salgan del
establecimiento sin poder prestar servi-
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CIO alguno profesional hasta que, unas
veces al lado de un profesor antiguo, y
no pocas, por desgracia, asesorados de
un empirico, consiguen alguna soltura
y f cilidad para seguir la rutina anti¬
gua, nunca para aplicar las nuevas
ideas, evaporadas al tiempo cíe nacer
por la falta de solidez en la enseñanza.

Si este cuadro ligeramente bosque¬
jado se pone en parangon con el que
representa la extraña idea de exami¬
nar de Física, Química é Historia natu¬
ral á alumnos bacbilleres, como para
establecer una garantía que ya le da
con creces sus títulos, se vendrá en
conocimiento de lo errado del criierio de
esa Escuela y de la necesidad de una re¬
forma completa en todas sus partes, re¬
forma que viene pidiendo hace largos
años la parte más selecta y más útil de
la clase veterinaria.

En nombre, pues, no de los alumnos
que se sienten vejados y perjudicados
con la Obligación del antedicho examen,
ni de la clase veterinaria, la primera in¬
teresada en el porvenir y elevación cien¬
tífica de sus hijos, sino en nombre de la
misma ley despreciada y desatendida
por la expresada Escuela de Madrid, la
Junta central de la «Liga nacional de
los Veterinarios españoles»

Suplica á V. E. haga entender á la
Escuela de Veterinaria de Madrid que
estando vigente la disposición de 28 de
Diciembre de 1880, se encuentran exen¬
tos de la Obligación de matricularse y
examinarse en ella de las asignaturas de
Física, Química é Historia natural los
alumnos que las tengan aprobadas en
los Institutos del Estado. Es gracia que
no duda conseguirá de la reconocida
rectitud de V. E., cuya vida guarde
Dios muchos años.»

Discutida y aprobada la proposición,
y despues de algunas enmiendas hechas
aegun lo propuesto con elocuentes pala¬
bras por los Sres. D. Cárlos Ortiz, Arde-

rius, Oñoro, Fernandez y Pacheco, el
Sr. Presidente concedió la palabra al
Sr. Arderius, que comenzó su discurso
en medio de la más visible espectacion de
los concurrentes.

El Secretario general, Félix Lloren-
te y Fernandez.—y ° B.°: El Presidente,
Rafael Espejo y del Rosal.

(Se continuará.)

¡COMO AQUÍ!

«Refiere el Times de Lóudres que el
vapor Sn/olk, que llevaba á su b^rdo un
cargamento completo de yanado vacuno
y cerda (162 cabezas del primero y 600
del segundo), embarrancó en cabo Li-
zart el 30 de Setiembre, perdiéndose to¬
talmente.

La tripulación lipeda pudo ser salva¬
da, gracias al, oportuno auxilio de los
botes-salvHvidas de aquella estación;
mas las infelices reses perecieron todas ^

victimas del furur de las embravecidas
olas.

Es lo chusco del caso que los tripu¬
lantes de los botes-.salvavidas pretenden
que hubieran podido fácilmente salvar
asimismo, si no toda, una gran parte de
aquellas reses; pero ante el temor de
contravenir á la severa,ley del reino, que
prohibe el desembarque en él de toda
clase de ganado que de antemano no hu¬
biere sido reconocido escrupulosamente
por veterinario, desistieron de intentarlo,
pereciendo aquellas reses victimas del
laudable amor y respeto à la ley tan ge¬
neral en los ingleses.»

Este hecho cuya narración dt*bemos
al ilustrado periódico El Atlántico de
Santander, se presta á comentarios nada
lisonjeros para nuestro pais.

¡Ouán grande debe de ser el concep¬
to en que se estima en la Gran Bretaña
al veterinario, cuando de tal manera y
con tal rigor se fijan sus incuestionables
derechos!
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¡Qué seguros deberán estar los in¬
gleses, (le que esa salud envidiable de
que disfruta la nación, esas formas cor¬

pulentas, esos frescos colores de sus hi¬
jos, más que á la condición de raza se
deben á la rica y sana alimentación
azoada, abundante y de escaso valor re¬
lativo, gracias al cumplimiento de los
preceptos de la higiene veteriuarial

No hay un hombre ni aun entre los
toscos marineros, que se atreva á poner
sobre las costas británicas un animal,
siquiera sea salvado de un naufragio,
porque no entrando por los puertos que
designa su ley de policía sanitaria vete¬
rinaria, no pueden ser examinados por
el profesor á quién tal cargo corres¬
ponda.

Pensando así es como los pueblos se
engrandecen, y por estos procedimientos
viene á adquirir la salud y la riqueza,
que mejor que todas las reflexiones y
que todos los consejos, son las razones
fundamentales de la moralidai, del va¬
lor, y también el centro de donde irrá-
dian las grandes actividades.de la hu¬
manidad.

Las naciones bien alimentadas han
sido por necesidad las más beróicas; re¬
cuérdese á Homero en ¡as descripciones
de aquellos monstruosos festines, cele¬
brados al pié de las murallas de Troya
por el ejército sitiador.

Leamos en la misma historia griega
los centenares de miles de carneros que
arrastró Milciades hacia las orillas del
mar Jónico para alimentar á los diez mil
héroes que en los campos de Maratón
destrozaron los ejércitos de G rjes, que
llevaba dos millones de soldados, reali¬
zando asi el más glorioso hecho de armas
que registra la historia militar antigua.
'Aun txisten tn-zos de un b«jo relieve
del templo dejuno, que representa un
compañero de Mi ciades combatiendo.
Aquel valiente lleva colgado de la cin¬
tura la mitad de un carnero, señal evi¬

dente de la importancia que se daba à la
alimentación del soldado en aquel país,
entonces tan maravilloso por su ciencia
como por el valor material de sus hijos.

En una palabra, y no cansaremos á
nuestros comprofesores con más ejem¬
plos bellísimos, pero inútiles, para los
que ya tienen el convencimiento cien¬
tífico de la verdad que sustentamos; las
leyes de policía sanitaria veterinaria
influyen de un modo tan poderoso en la
vida de las sociedades, que bien puede
atribuírseles, aunque parezca exagera¬
do, tanta importancia como á las ideas
filosóficas y aun religiosas, en cuanto al
ejercicio de las virtudes y la constancia
y actividad en los trabajos.

Esta teoría no la tienen presente por
lo común los hombres politices de Es¬
paña, que, como hemos consignado mu¬
chas veces, embebidos en las cuestiones
de detalle que traen consigo la diversi¬
dad de los partidos y opiniones siempre
respetables, estiman en muy poco aque¬
llos puntos que, por no atraer ni herir
su atención con la viveza de lo que ne¬
cesita inme liato remedio, pueden dejar¬
se muchos dias en espera, sin que de ello
resulte una combinación que compro¬
meta la tranquilidad del país.

Pero estos principios, si bien se justi¬
fican por las razones expuestas, contri¬
buyen lentamente al decaimiento que se
nota en el espíritu público de una nación
mal alimentada, siendo además la razón
de la pobreza de nuestra ganadería y de
las quiebras y fracasos délas explota¬
ciones agrícolas.

Esperemos, porque las circunstancias
se imponen y es muy posible que el
ejemplo que nos dan los extrai.jeros,
unido á las coniíuuas y sensatas recla¬
maciones del país, decidan, para gloria
suya y de los gobernantes, el importan¬
tísimo problema de la Ley de policía
sanitaria veterinaria española.
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Ya hace mucho tiempo que venimos
hablando en este periódico de lo grave
y poco conveniente á los fines que se pro¬
pone la clase, de entablar públicamente
discusiones y polémicas sobre asuntos
profesionales, en los que juegan, en pri¬
mer lugar, los intereses de exclusiva
personalidad. Por este motivo, y com¬
prendiendo que á veces es imprescin¬
dible el discutir y poner en claro verda¬
des y asuntos de aquellos que no estén
de un modo evidente definidos, recomen¬
damos siempre y con todo entusiasmo la
formación de Asociaciones dentro de las
que caben perfectamente cierto género
de cuestiones, en atención del secreto de
que deben rodearse.

Cediendo á la penosa obligación del
periodista, publicamos el siguiente docu¬
mento, que esperamos no sea motivo de
polémica, pues lo mismo por los inte¬
reses de la clase que por los particulares
de esta Revista, no conviene hacer eterno
y pesado un debate del que ordinaria¬
mente solo salen nuevos disgustos y la
exacerbación de las pasiones.

«B'gueroles 17 de Setiembre de 1886.
Sr. Director de la Gacbta Médico-

Veterinabia.

Muy señor nuestro y apreciable cora-
profesor: Esperamos de su reconocida
amabilidad se sirva insertar en la Re¬
vista profesional que con el debido
acierto dirige, la adjunta protesta, por
lo que le quedarán cumplidamente agra¬
decidos y recibirán favor sus afectísi¬
mos s. s. q. s. m. h.,—Manuel Palomo.—
Laureano Qil. — Francisco Tomàs.—
Agustín Valls.—Federico Fabregat.

PROTESTA.

Los que suscriben, profesores de ve¬
terinaria establecidos en el distrito ju¬
dicial de Lucena del Cid, de Castellón
de la Plana, protestan de la conducta

observada por D. Joaquin Lahoz y Gni-
not, veterinario establecido en dicha
villa de Lucena, y fundan su protesta
en los siguientes hechos:

Hace catorce años, establecióse en la
villa de Lucena el profesor veterinario
D. Eloy Gil y Sales, dedicándose con
incansable afan al servicio de sus clien¬
tes, al fomento y defensa de los derechos
profesionales y á la reforma de cuanto
era útil y conveniente á la clase; tanta
laboriosidad, constancia tal, valiéronle
el aprecio de sus convecinos y clientes
y el aplauso de sus compañeros.

Pero como no hay bien que cien años
dure, cuando el Sr Gil venia á disfrutar
la recompensa de tantos años de infati¬
gable trabajo, encontró amarga espina
junto al fruto de sus desvelos; halló que
los intrusos le ponian en condiciones le¬
gales para ejercer una profesión que no
deben, protegidos por el Sr. Lahoz y
apoyados por algunos caballeros muy
hombres de formalidad.

Al establecerse el Sr. Gil en Lucena,
halló que en esta villa y todo su distrito
erra grande el número de inírusos que
ejercían, con gran menoscabo de los de¬
rechos de los profesores. Tendió á evitar
tamaño abuso prohibiéndoles el herrado,
en virtud del indiscutible derecho que
para ello le asiste, y era de ver entonces
de qué manera aguzaron su ingenio
aquellos que horraban, pues que herra¬
ban á espaldas de la ley, hasta que por
fin hallaron un digno profesor que les
legalizó su situación. Tal fué el Sr. La-
hoz, á quien los intrusos trajeron à Lu¬
cena, residenciándole allí para que les
prestase la protección de que carecían.

Alarmóse el Sr. Gil, y por si el mal
tenia remedio de una manera conducen¬
te y digna, provocóse una reunion de
los profesores del distrito, en la cual di¬
cho señor ofreció al Sr. Lahoz, que tam¬
bién estaba presente, hacerle partícipe
de la mitad de su clientela y conducirse
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con él como buen compañero y hermano
de profesión, á cambio de que dejase de
dar protección á los intrusos; y que si
semejante proposición no le convenia,
esperase el plazo de tres años, al fin del
cual el Sr. Gil abandonaria la villa de
Lucena para que le reemplazase el señor
Lahoz.

Prometió el Sr. Lahoz estudiar las
proposiciones presentadas por su compa¬
ñero y consultar á ciertas personas con
el fin de resolver el asunto de la manera

que menos perjudicase á la clase ni die¬
se protección á los intrusos. Pero hé aquí
que se presenta súbitamente en Lucena,
abre su protecciou à los intrusos y de¬
clara una guerra cruel al Sr. Gi!, sin
reparar en los medios de hacerla ni avi¬
sar préviamente á su compañero de la
resolución que tomara. Y para salir ai¬
roso en su empresa el Sr. Lahoz, sin
haber consideración al fraternal y gene¬
roso ofrecimiento del Sr. Gil y á la pro¬
mesa un dia otorgada de arreglar el
asunto de la manera que menos perjudi¬
case à la clase ni diese protección à los
intrusos, le vemos solicitar una clientela
por casas y masias ofreciendo el servicio
con rebuja de cincuenta céntimos de pe¬
seta por monodáctilo.

Tal proceder lo exponemos á la con¬
sideración del público sin comentarios.
La opinion pública le juzgará; pero
cúmplenos á nosotros protestar de la ma¬
nera más enérgica y solemne para que
nunca pueda creerse que con nuestro si¬
lencio autorizamos la conducta del señor
Lahoz.

Figueroles á 17 de Setiembre de 1886.
—Manuel Palomo.—Laureano Gil.—
Francisco Tomás.-Agustín Valls.—Fe¬
derico Fabregat.f)

Como Secretario de la Asociación
científico-veterinaria del partido de Na-
valmoral de la Mata,

Certifico: Que el Reglamento apro¬

bado por dicha Asociación en sesión del
dia 1." de Setiembre, es como sigue:
REGLAMENTO FUNDAMENTAL

de la Asociación cientifico-veterinaria del
partida de Navalmoral de la Mata, en

la provincia de Càceres.

Janta directiva.

Articulo 1.° Ésta se compondrá de
un Presidente, un Vicepresidente, Se¬
cretario, Vicesecretario, Tesorero y seis
Vocales, cuyos cargos serán gratuito»,
honoríficos y obligatorios durante dos
años consecutivos, debiendo, para con¬
tinuar, ser reelegidos llegada esta época.
Atribuciones de la Junta directiva.

Art. 2.® Corresponde á la misma:
1." Convocar á Junta general por lo
menos una vez al año, y además cuando
lo crea de necesidad y conveniencia, á
todos los individuos asociados, paralo
que avisará con la debida anticipación
y por medio de circular.—2.® Designar
como lo hace el domicilio de la Sociedad,
que estará constituido en donde resi¬
diere el Presidente.—3.® Serán válidos
sus acuerdos con cualquier número de
sócios que se reúnan, por la circunstan¬
cia de que todos no puedan asistir sin
faltar á sus deberes ó por cualquiera
otra causa imprescindible, en cuyo caso
deberriii justificarlo en la forma acomo¬
dada al caso y por medio de oficio, que
remitirán al Presidente antes del dia
prefijado para la reunion, ó después si
la causa fuese del momento.—4.® Admi¬
tir los sócios dentro de esta Sociedad
que asi lo solicitaren, prévios los depósi¬
tos que les correspondan.—5.® Convocar
á Junta extraordinaria cuando el caso

lo requiera y las circunstancias a.»! lo
exijan.—Y 6.® Proponer por todos los
medios cuantas mejoras se crean con¬
venientes en bien de la ciencia, como al
desarrollo de la Sociedad y buen órden
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de la mi.«ma, para que puedan ser cum¬
plidos los fines á que ha de consagrarse.
Art. ° Será también de su cargo:

1.° Recibir las consultas 6 dudas que

por cualquier sócio les sean dirigidas,
resolviéndolas setini su criterio con

acuerdo de los demás Vocales.—2.° Man¬
dar hacer tfectivas las multas que se
impongan y los dividendos ó cuotas que
se señalen, á que desde luego quedan
sujetos, respondiendo ante los Tribuna¬
les de justicia Caso necesario, podiendo
pedir por si el Presidente ó de acuerdo
con los demás individuos de la Junta,
en quienes d' sde luego reconocen perso¬
nalidad bastante para ex'gir dichas
cantidades por los medios que consi¬
deren oportunos.—3.° Designarel punto
en donde hayan de tener lugar las
reuniones ó juntas que fueren oportu¬
nas, Ajuicio de la directiva, de quien,
asi como de su Presidente, todos los
sócios acatarán y resp-tarán sus órde¬
nes y acuer los.—4.° Representar y en¬
tender en nombre de la Sociedad cual¬
quier acto que pueda surgir entre los
sócios de la misma, como igualmente
defender los derechos y apoyar las re¬
clamaciones que tinos y otros necesiten
en las localidades donde se hallen esta¬
blecidos, siempre que tengan relación
con los asuntos prof, sionales de que se
trata.—Y 5.° Presentar cuenta general
de gastos é ingresos que hubieran ocurri¬
do » 1 fiu de cada año.
Art. 4.° Dicha Junta directiva dará

también cuenta é los concurrentes de
cualquiera convocatoria qu} se pidiere
por alguno de ellos y que considere
oportuna, (le las historias clínicas que
se la hayan remitido ó de los trabajos
científico-literarios que se presenten
para que sirvan de propaganda y de
ilustración entre los mismos, y ctiales-
qniera otro trabajo que pueda repor¬
tar alguna utilidad ó iuiportancia á la
clase.

Art. 5." El Tesorero tendrá la obli¬
gación de recibir y custodiar los fondos
qm se recauden bajo su responsabilidad,
y llevaré nn libro en el que se abrirá
cuenta de cargo y data que presentará
en fin de cada año para la aprobación de
las partidas que se consignen por todos
los convocados y que se iiayaii reunido.
Art. 6.® Asimismo el Secretario lle¬

vará un libr()-regi.>^tro en el cual cons¬
tarán todos los nombres de los indivi¬
duos asociados, los sócios de nuevo in¬
greso que así lo solicitaren y las bajas
ocurridas en unos y otros, haciendo
constar también las fechasen que ingre¬
saren y la edad y residencia de todos
ellos. Redactará los acuerdos y demás
documentos pertenecientes á la Socie¬
dad, autorizándolos con su firma, en
union de la del Presidente y de los Vo¬
cales de la Junta cuando fuese preciso,
cuyos documentos archivará, conser¬
vándolos hasta que cesase para entre¬
garlos al sucesor.
Art. 7° Si el Presidente, Vicepresi-

deiite ó cualesquiera de sus Vocales se
trasladara á otro partido ó falleciere al¬
guno de los individuos de la Junta, cor¬
responderá ejercer dicho cai go por inte¬
rinidad al individuo que la referida Jun¬
ta designe hasta que se proceda á la re¬
novación de cargos.

Capital social-

Art. 8.® Los fondos que se recauden
de los sócios serán aplicados á los gastos
de la Sociedad misma, y cuando hubiese
algun excedente, á lo que dicha Socie¬
dad crea más aplicable, como al socorro
de al^nn profesor desvalido, enfermo ó
inutilizado, ó de alguna vimla necesita¬
da, etc., etc., de cuya niiciativa y direc-
ciíiri se encargará la Junta directiva,
contando para ello con la mayoría cuan¬
do se necesite < tra clase de aplicación
que no sea la indicada y la del sosteni¬
miento propio de la Sociedad.
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Art, 9.° Para los < f-ctos del artículo jant- rior, se crea una cuota de entrada j
de chico pesetas por cada sócio y otra de
cincuenta céntimos de peseta mensual, á
contar desde la fecha de constitución,
de cuyas entregas recogerá cada uno su
resguardo, que expedirá el Tesorero y
visará el Sr. Presidente; y si en algun
tiempo se de.-hiciese esta Sociedad, se-
láo repartidos los fondos existentes en¬
tre todos por iguales partes, despues de
deducir los gastos verificados que haya
pendientes. Mas si algun individuo se
retirare aisladamente por capricho ó
conveniencia propia, lo mismo que si se
aus'litase de este partido, quedarán en
beneficio de la Sociedad las cuotas que
hubiese ingresado.

Partidos abiertos.

Art. 10. Siendo los partidos abier¬
tos la forma en que se hallan estableci¬
dos en estas localidades en donde ejerce¬
mos la profesión, se establecen jos si¬
guientes precios que servirán de tipo
mínimo para la cobranza, sin que nin¬
guno de los asociados pueda faltar á los
aquí estampados, bajo el apercibimiento
primero y la multa de doscientos reales
de.-pues, cada una de las veces qrie se
hubiese acredita lo la falta, y cuyas mul¬
tas se harán efectivas en la forma que
dispone este reglamento.

loualas de herraje.
Prpcio

PM

pesetas cénts.

Caballerías de hijo (coche v
paseo) ; 30 00 una.

Id. de ti ab ijo, carga y labor, et¬
cétera, pequeñas 13,00 id.

Id. jumentos, asistidos de piés y
manos 12,.30 uno.Id. de las manos solamente.... 7,50 id.

llerraje al contado.

Herradura á fuego con pestaña. 1,2o una.Id. en frió de doble fuerza y ta¬
maño 1,00 id.

í Id. embutida de menos fuerza,
j todas clases. O 35 uno.
11. ordinaria de cuatro claveras. 0,60 id.
I! asnales ó lie tres claveras... 0.40 id.
Id. clavo suelto 0,03 id.

Iguala de asistencia facultativa.

Precio por año.

Pesotas.

Caballerías de lujo (coche y
p.'tseo) 5,00 una.

I.l. de trabajo, de menor alzada
y mérito 3.75 i l.

II. bonicos y j icas pequeñas... 2 50 id.
IJ. par de buejes 7,50

nerraje de bceyes.

El par con callo de vuelta en las
manos y lisos en los piés, em-
buiidos 5,00

Id. con todos los callos embuti¬
dos lisos 4,50

Id. con callos comunes, no em¬
butidos 3,50
El precio seráá dinero, admitiendo en

pago toda clase de cereales ó granos en
cantidad que represente stt va h r.
Art. 11. No debe confundirse en la

iguala, parala asistencia f.icultativa, nin¬
guna enfermedad que no sea puramente
patológica, ó que natural ó accidental¬
mente sea causada en los animales por
los diferentes atalajes que usen los mis¬
mos y por los aperos y herramientas de
labor 6 de otras industr.as á que se de¬
dican. Cuando sean consecuencia de
otros-antmales ó del hombre que á mano
airada cause algun mal en los mismos,
tenga 6 no que intervenir la autoridad
judicial, se devengarán derechos por se¬
parado. Asimismo sucederá en cuanto á
los reconocimientos de Sanidad que el
profesor tuviese necesidad de practicar
para los contratos de compra-venta ó
cambio y á las certificaciones que expi¬
diere para acreditar cualquier hecho ó
circunstancia que fuere necesario y se
reclamare por sus diieHos ó interesados.

(Se conlimará.}
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SECCION CIENTÍFICA.

MAS SOBRE UKA HEMIPLEGIA.

Circunstancias que no son del ino-
inento hanme traido à esta hermosa ciu¬
dad, donde parecen más puros los rayos
del sol, donde la imaginación se extasia
ante el mag-nifico panorama de su fértil
huerta, y donde en fio, mi abatido espí¬
ritu se reanima con la vista de séres que¬
ridos, de quien la fatal ausencia me tie¬
ne separado para amargar más la exis¬
tencia y para hacer más rudos los golpes
de la adversa fortuna.

Muchos son mis quehaceres en los
dias que en esta pienso permanecer, mu¬
chos los asuntos que tengo que evacuar;
pero aunque no trate la cuestión con la
latitud que se merece, ocuparéme de ella
siquiera sea para dar señales de vida,
maxime encontrándome en una region
donde ésta es exuberante, pues el calor,
fuente inagotable del movimiento y ma¬
nera especial de esa continua vibración
que de continuo se metamorfosea, en¬
gendra la actividad de los principios or¬
gánicos, estando por tanto esta en rela¬
ción directa con aquel modo de ser de la
vida; pues que la vida es un movimiento
de especial naturaleza.

Ahora bien; para el desenvolvimien¬
to de mi idea se hace necesario el con¬
curso de otros puntos científicos, á los
que acudiremos cuando lo creamos perti¬
nente; principiando por una cuestión
que ha de dar mucha luz y vendrá á de¬
mostrar que es un hecho lo que tantas
veces he oido á mi querido maestro señor
Tellez: la unidad en medio de la va¬
riedad.

Tratándose de séres algo elevados
dentro de la escala zoológica y por tanto
con un determinado número de funcio¬
nes especiales, resultado también de es¬
peciales aparatos, forzosamente nos he¬

mos de dar á pensar el cómo de la admi¬
rable armonía entre todas ellas, para
producir un final resultado, el modo, en
fin, de vivir de tal sér, con mayor ó me¬
nor esfera de acción, según sea también
mayor ó menor su perfección orgánica.

En tal investigación, principiando
por el órden estático, acudimos al análi¬
sis anatómico y descomponemos al sér
en estudio en un determinado número de
sistemas orgánicos, los que á su vez,
simplificando, descomponemos en apara¬
tos, más tarde en órganos, despues en
tegidos y, por último, en elementos los
más simples anatómicamente hablando
y que conocemos con el nombre de cé¬
lulas.

La célula, ¿qué misión está llamada
à cumplir en la compleja funcionalidad
de esos séres. no ya de inferior catego¬
ría, sino de aquellos animados por ese
soplo semi-divino, la inteligencia, por
medio de la cual el hombre se erigió en
rey de la creación? ¡Ah, mis caros com¬
profesores! Todos mejor que yo sabéis la
importancia que entraña tal pregunta;
todos en posesión de datos de que yo por
desgracia carezco, sabríais arribar con
feliz éxito por medio de ese mar poblado
de peligrosos arrecifes, á la meta ventu¬
rosa y deseada, y el que os está impor¬
tunando ve tan lejos, que sus escasas
fuerzas le abandonan y le sumen en la
mayor impotencia. Pero son muchos mis
buenos deseos; así, que remaré no hasta
ganar la orilla, que bien se me alcanza
la imposibilidad, sino convencido de
quedar sepultado por el furioso oleaje; y
ya que así ocurra, moriré lleno de in¬
mensa satisfacción, que grande es la que
experimenta el pigmeo cuando lucha con
el coloso, pues de antemano sabe su
completa derrota, y fiel á su misión se
lanza á la pelea.

A la pregunta formulada anterior¬
mente, ninguna mejor contestación que
trascribir algo de lo tanmagistralmente
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escrito por el célebre Hackel, en sn tra¬
tado de la division del trabajo, escrito
en Berlin el año 1869. «La aparente uni¬
dad de todo organismo policelular es, lo
mismo que la unidad política de todo
Estado humano, el resultado general de
la sección y de la division del trabajo de
esos pequeños ciudadanos.»

Luego, por lo que precede, vemos
que la célula, elemento anatómico en
extremo sencillo, juega un papel de pri¬
mer órden en la vida de esos complejos
séres, pues éstos son en último extremo
una colonia de aquellos diminutos orga¬
nismos, en los cuales están encarnados
los primeros y principales atributos de
la vida, pues ésta ya dijimos en otra
ocasión en lo que consiste, y la de las
células todo el mundo la sabe, en un
cambio continuo, en la asimilación y
desasimilacion.

Ahora bien; en el organismo animal
ocurre lo que en la organización de-un
Estado. Ambos se hallan constituidos
por un sinnúmero de séres, los cuales,
por la division y especializacion del tra¬
bajo, se hallan, los unos encargados de
actos sumamente sencillos, al par que
otros cumplen las misiones más eleva¬
das, sin que esto quiera decir que ten¬
gan otro origen 6 que pueda prescindir-
se de alguno de ellos, pues que todos
llenan su misión, y de su admirable
armonía resulta su modo especial de
existir.

Pero nótese, siguiendo la compara¬
ción, que así como en todo estado políti¬
co una anomalía en el modo de ser de los
elementos más simples, la falta de tra¬
bajo, por ejemplo, del obrero, que le pri¬
va de su único patrimonio, puede traer,
y trae efectivamente, esos monstruosos
sacudimientos, esas formidables revolu¬
ciones que vienen á desquiciar la mejor
organizada sociedad, de anàloga mane¬
ra la exuberancia genérica de los ele¬
mentos más sencillos de la economía

vienen á producir la enfermedad, extin¬
guen la vida, de lo que buen ejemplo
tenemos en los epiteliornas, cuvos com¬
ponentes morbosos desempeñan el papel
de las masas en las revoluciones socia-
le.í, si bien éstas hay quien asegura ha¬
ber ejercido influencia bienhechora en

alguna ocasión eu el desenvolvimiento
de los pueblos.

Ahora bien, si reasumimos esta pre¬
liminar cuestión, veremos resaltar una
verdad sobre la que descansa la fisiología
y la pa'ologia. No hay «señor principal,»
no hay sistema en el organismo al cual
esté subordinada la vid»; todos en ella
tienen la misma participación, pues no
porque la célula nerviosa del cerebro
de.-^empeñe una función más elevada,
esté encargada de la serrsibilidad, del
pensamiento, de la conciencia en fin, se
hace más necesaria qué la simple célula
epitélica, pues ya lo hemos visto, su

aplasia ó su hipergénesis rompen ese
equilibrio, en medio del cual se destaca
la vida en salud con todos sus hermosos
atractivos.

Hecho notar lo que precede, pues así
conviene á nuestra idea, entremos en
materia.

Dice el Sr. Fraile en sus reflexiones
insertas en el núm. 378 de esta Gaceta,
que «es también absurdo llamarle en¬
fermedad sine materia, porque la le¬
sion anatómica existe muchas^ vece.^, y
porque no hay fenómeno en el universo
que en último análisis no sea una tras-
forraacion 6 modificación del estado de
la materia;» siendo, como se vé, una
contradicción palmaria con la afirma¬
ción de que la hemiplegia por mi trata¬
da, es una enfermedad inmaterial, pues
eso significa que es sin lesion orgánica.

Y ahora, puesto que mi idea es acla¬
rar puntos para ver si nos podemos en¬

tender, he de hacer constar lisa y llana¬
mente la duda que tengo de si el señor
Fraile y Arago habrá leído mi contesta-
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cion á sns n fl xinneí, y caso df liaherla
leído, creo lo lia hecho con eX'"esiva li¬
gereza, ó al menos a.-í se desprende de
su bien escrito articulo «Más sobre lo
mismo.»

Insiste sobre si el Diccionario de
nuestra lengua, con la palabra h sion,
nos da á entender una cosa distinta de
lo que dicha palabia en inedicii a signi¬
fica, cuando claro y bien claro debe ha¬
ber visto, que doy en números anteriores
sudtfinicioii y dejo sentado (cosa qtie
dcbia ver en mi nosografía) que solo la
palabra alteración es la que oso en toiios
casos. A más de que entiendo que en el
lenguaje zoológico está admitida, ¿y qué
digo admitida? usada con propiedad per
notabilidades en amiias medicinas.

Esto en úll'mo extremo es de tan poca
moiita, que no merece los honores de la
refutación.

Pero ál continuar leyendo el articulo
de mi distinguido comprofesor seiior
Fiaih', parece que más y más me con-
vei zu de lo que antes dejo dicho: que no
se lijó eii el espíritu, eu lo esencial de
mis pensaii i ntos.

No quiero, por temor á ser demasiado
molesto, trascribir lo que en tri historia
cliiiicH del 14 de Abril decía; pero recor¬
dará ti Sr. Fraile y pi.dráti ver los lec¬
tores de esta ilostra la Revista en su lu¬
gar correspondiente, que hacia notar lo
difícil, lo iinposib e que es encontrar al¬
teración material en ciertas enfermeda¬
des nerviosas, pero siempre con la con¬
vicción encarnada con mi modo de ver
los iisnntoe todos del universo, de que no
hay efecto sin cansa, y corno en último
extremo ambos se relacionan y son nia-
nifesti.ciones de una misma y única
cosa, de ahí que al octiparine en los nú¬
meros 382 y 3t·3 ce la suhordinacíon
COI sta te de los dcsórd nes nerviosos á
toda alteración mulerial, hacia una rese¬
ña si se quit re de lo visible á lo invisible
cu las ulteruciuues del sistema nervioso.

A.-^i, podrá fijarse el Sr. Fraile, y verá
que para < xplicarnos efectos, acudimos
prirni-ro á caii.sas mecánicas, luego físi¬
cas, y por último químicas.

¿ lia I.otado, pues, aquello de la des¬
trucción del iieini.-fer.o cerebral tras la
que apareció la paráli.<is del opuesto
lado, y se restab'eció el movimiento al
cabo de algnn tiempo, sin auxilio de
agente medicinal alguno? Para esto
comprenderlo, bastan rndimeiitos ana¬
tómico-fisiológicos del cerebro, y esto
tira por su base la ab.-olnta creencia del
Sr. Frai'e, deque las enfermedades ner¬
viosas acompañadas de alteración mate¬
rial son incurables. Hay sus excepcio¬
nes, caro colega.

Pero hay niá.<: si continuó leyendo
con el detenimiento que el asunto re¬
quiere, pudo notar el Sr. Arago, que
decía: «hasta aquí las enfermedades que
se acompatlan de alteración material
visible: aliora penetremos en el terreno
de las hipòtesis...» é iiimediat.mente
me lanzaba, quizá para algunos en bra¬
zos de la fantasía, puesto que no es rea¬
lizable por ahora lo que allí exponía,
pero iba con ciego amor á la ciencia, eii
busca de lo que todos ansiamos, la ver¬
dad, tras de cuyo hallazgo encontrará
el hombre la inmensa satisfacción de
haber sido útil á la hiimani lad.

Establecía una comparación éntrelas
diátesis y las enfermedades nerviosas, y
.eeiitaba la conclusion de que á cambios
isoméricos podía referirse la camsa ínti¬
ma de ciertas enfermedades de diagnós¬
tico ilusorio.

Y sin esto, acudiendo á enfermeda¬
des frecuentes por de.«gracia y verdade¬
ramente t -rrible.s, verá palpable el señor
Fraile, que no es una razón para negi.r
la Causa material en ciertas dolencia.s,
que nuestros imperfectos senti io- y me¬
dios de iove.^tigacion sobre todo más
inifierfectos, uü uüs den satisfactorios
resultados.
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¿Ha Sf^giii'lo el Sr. D. Andrés Frai'e
paso a paso los a ielaiitos de esa mnder-
iia tjoría, cuyo autor merece hoy el apre¬
cio y la consideracioi) del mundo entero,
pues que ha logrado arrancar á la muer¬
te infinidad de animales domésticos (1)
por un la lo, haciendo un inmenso favor
á la riqueza pecuaria, y por otro ha res¬
tituido á sus familias hijos queridos,
amantisimos pa res, hermanos entra¬
ñables?

Habrá, pues, comprendido mi caro
comprofesfT, que me rtfiero en íiitimo
ca.^o, á la rabia, áesa por mil conceptos
terrible dolencia que pesa como losa de
plomo sobre la humanidad, y que si no
es un hecho resuelto su curabilidad, un

gigante.-co paso se ha dado en la senda
que más larde nos ha de conducirá la
mayor victoria del siglo de lus luces.

¿Qué se decia, pues, de la intima na¬
turaleza de esta enferjncad hasta hace
bien poco tiempo? No quisiera molestar
la atención del Sr. Fraile con cierta cla¬
se de argumentaciones que le deben ser
bien conocidas, pero se hace preciso in¬
dicarlo para después sentarconclnsiones.

Desde Demó.steues, desde los méli¬
cos de la antigua Grecia hasta nuestros
dias, ha sido lo rabia objeto de preferente
estuilio, más que por to lo, por la horro¬
rosa muerte de que son víctimas aque¬
llos desgraciados que por cu ilquier cir¬
cunstancia llegan á inocularse.

Que era una neurosis tóxica ha dicho
Roiiberg y repetido hombres notables.

¿Qué e.s, pues, una neurosis? ¿Qué
significa tal palabra? Ya lo dijimos en
otra ocasión. La palabra neurosis no
quiere significar, no significa otra cosa
que enfermedad de los nervios; pero
como hay tantas con asiento en tal sis¬
tema, tenemos que confesar francamente

(li Hacnmosreferencia á las inoculaciones del vi-
nia carbunco o atenuiidu por Mr. Pameur Véase los
experiiiieiitos practicados n mi provincia (.'Vlbaceie).
y los recienleuiente efectuados eu Oeroua, bajo ladirección uel célebre Arúenus.

nuestra impotencia, y ocultar nue.«tra
ignoraucii tras una palabra de escarisi-
mo valor.

Desconocíase, como se vé, la natura¬
leza de la rabia, y se apeló á las lisas Ó
Uses para explicar la causa íntima; pero
más tarde, en posesión el hombre de
preciosos da'os arrancados á la Fi-ica,
observó por el cxámeu polaiimetro que
algo de particular habla en la sa iva del
perro rabioso, pues inter los rayrs se
desviaban en ésta hacia un lado, mar¬
chaban hácia el contrario, experimen¬
tando sobre saliva de perro no hidró¬
fobo.

(Se continuará.)

MISCELÁNEA.

El distinguido oculista Dr. Osío ha
remitido á nuestro Director la siguiente
expresiva carta, que nos apresuramos á
copiar:

«Sr. Director de la Gaceta. Médico-
Veterivaria.

Muy estimado amigo y compañero:
Mucho le agradeceré la publicación de
las a Ijiiiitas lim as en las ilustradas co¬
lumnas del perió lico que tau digna¬
mente dirige, iláudo'e anticipadas gra¬
cias por ello, y quedando su más afec¬
tísimo s. s. q. b. s. m.,

Br. Osio.
Madrid 9 de Octubre de 188(j.»

«

« #

«En el portantes motivos importante
proceso del presbítero ü. Cayetano Ga¬
leote, y con el plausible objeto de no

pi-rdoi ar medio de in ve.-tigaciou para
establecer, en cnanto fuera posible, un
diagnóistico t xacto y concienzudo del
istado de sus f cultades mentales, se ha
recuiri lo t anhieii al f xáuien de sus ojo.«,
por más que de e-te estudio nada pueda
deducirse hoy por hoy, ni en pró ui en
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contra, de una manera cierta é indubi¬
table.

Como quiera que, aun cuando e.vtra-
judicialmente, he intervenido en este
triste asunto, al ver que mi opinion como
oftalmóloo-o aparece en los extractos del
juicio publicado por los periódicos, con¬
fusa y como velada, y conviniéndome
demostrar de una manera categórica
todo lo referente al papel que representa
la oftalmología en estos casos, y en par¬
ticular en el caso concreto del presbítero
Galeote, no puedo menos de rogar que se
suspenda, respecto de mi opinion, todo
juicio, hasta tanto que, terminado el
proceso, pueda yo exponerla con absolu¬
ta independencia, como debo hacerlo y
lo ofrezco.

Desde luego no es mi ánimo que ta¬
les asuntos pasen al dominio del público
profano á estas materias.—Dr. Osio.»

El Literal del 19 del pasado Agos¬
to refiere el curioso hecho que vamos á
copiar, por relacionarse con un anciano
veterinario francés:

«Otro centenario.—Se ha descubierto
un nuevo centenario. Trátase ahora de
un anciano de Ville-Kvrard, Mr. Re-
naudiii, nacido en Metz el 5 de Enero
da 1Î85.

Mr. Renaudin no ha estado nunca

enfermo y no tiene enfermedad alguna.
Usa gafas para leer periódicos y todavía
se afeita solo.

Fué veterinario militar en tiempo de
Napaleon I con quien hizo la campaña
de Alemania en 1813, asistiendo á las
batallas de Lutzen, de Bautzen, de Dres¬
de y de Leipzig. También estuvo en
Watterloó, en 1815.

Sus recuerdos son exactísimos, y su
memoria nada d ja que desear.

Mr. Renaudin vive casi solo.
Su mujer falleció en 1862, y el pob"e

centenario no tiene más que una hija
que reside en un pueblo distante.

Todo su cariño está concentrado en

un gato que no le abandona ni un mo¬
mento, y al que agasaja de continuo con
toda clase de golosinas.

Al contrario de Mr. Ghevreul, Mr. Re¬
naudin es aficionado al vino y dice con
frecuencia:
—No me es posible dejar de beber una

botella al dia.
Mr. Renaudin no ha comido nunca

carne y se alimenta únicamente con le¬
gumbres, ensaladas y bizcochos.

Se acuesta á las seis de la tarde, des¬
pués de comer; se levanta á las cuatro
de la mañana en verano y á las cinco en
invierno, y siempre está de buen humor.

K1 gobierno le pasa una pension de
1.500 francos anuales.»

Hemos recibido el número 14 de El
Naturalista, interesante Revista ilus¬
trada que se publica en Barcelona, bajo
la dirección de D. Francisco de A. Dar¬
der, la cual contiene las siguientes ma¬
terias:

Incubadoras artificiales perfecciona¬
das.—Cuidados higiénicos que requie¬
ren los animales sometidos al trabajo,
durante los fuertes calores.—Los baños.
—Descripción de los cambios que se ob¬
servan en el interior del huevo incubado,
por medio de) ovóscopo.—Patología or¬
nitológica: D.fteria en las aves de cor¬
ral (Continuara).—Garantías para nues¬
tros suscritores.—Resultados de las au¬

topsias practicadas en el laboratorio de
Cusa Darder, y consejos sobre las enfer¬
medades de los animales.—Ofertas.—
Anuncios.

Además, para la mejor comprensión
de dichos asuntos, van. intercalados en
el texto nueve grabados.

El precio de suscricion á dicho pe¬
riódico, es de 6 pesetas al año.

MADRID:
ESTABLECIMIENTO TIPGUKÀFICÜ DE M. MINOESA.

cali» de Juaaalo, 19.


